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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO I37.2O24.GM.MDCC

Coro Colorado, 23 de abril de 2024

vtsTos:

El Plan de Trabajo N" 01-GAF-MDCC, denominado .'Concuso Escclar da Uñan Dance pot connenoÍaBe el IXX An¡ve'saio
de craac¡ón polltica del disttito do Cerro Colorado', el lnfome N" 001-2024-JATD-GAF, el Proveido N' 5709-GAF-[¡DCC, el Informe N"
247-2024-IVDCC/GPPR, el lnforme Legal N' 168-2024-GAJ-MoCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194' de la Constitución Po¡ítica del Eslado dispone que, las municipal¡dades provinciales y dislritales son los

órganos d€ gobierno local que gozan de autonomia polil¡ca, económica y administraliva en los asuntos de su compelencia, autonomia
que, según el artícu¡o ll del Titulo Preliminar de la L€y Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercef actos

de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iurídico:

Que, el sub numeral 1.1 del ñumeral 1 del arliculo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administral vo General
precisa que el procedimiento adm¡nistrat¡vo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades

administralivas deben acluarcon respelo a la Constitución,la ley y alderecho, denlro de lasfacullades que le estén afibuidas yde acuerdo

cor los fines para los qLe les fLeron conferidos:

Que, el artículo lV del Tílulo Preiiminar de la Ley N' 279 t'2,Ley atgánicad." l\¡unicipalidades, dispone que los gobiernos

locales repfesentan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desarrollo
integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

Que, el arlículo 74 de la Ley 27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de

manera exclusiva o compartida, una func¡ón promotora, normativa y reEuladora, asícomo las de ejecución y de fiscalización y

control, en las mate¡ias de su competencia, conforme a la presente ley y la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, el sub numeral 2.9, del numeral 2 del artículo 84 de la Ley 27972, Ley orgánica de Munic¡palidades, establece que

las municipalidades deben promover el desarrollo integral de la juventud para el logfo de su bienestar fisico, psicológico, social,

moral y espiritual, asícomo su pafticipación activa en la vida política, social, cultural y económica del gobierno locali

Que, elsub numeral3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legjslativo delSislema Nacionalde Presupuesto Público

contempla que loda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre el Presupuesto, de

modo oue se suiele en forma estricta al crédito presuouestario autorizado a la Enlidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Proveido N' 5709-2024-GAF-[¡DCC, la Gerenc¡a de Administración y Finanzas,

presenla el Plan de Trabajo N' o1-GAF-I¡DCC, 'Conu$o Escolar de lJúan Dance, pot conmenontse elW An¡ve$aio de üeft¡Ón
polit¡ca del d¡sttito de Ceffo Coloado'que liene poí objeto impulsar, motivar y promover el talenlo artístico con aclividades sanas

contemporáneas fomentando la crealividad, €l talento y trabajo en equipo de los alumnos de las instiluciones educativas públicas y

particulares de nuestra jurisdicción distrital, al mnmemorarse el LXX aniversaño del distrito de Cero Colorado;

Qu€, medianle Informe Legal N'001-2024-JATD'GAF, la Abg. Joanna Andrea Tohaliflo Dávila, Especialisla Legal de la

Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas, tras el análisis legal conespondienle, concluye que resulta procedente la aprobac¡ón del plan de

trabaio sub examine:

Que, mn Infome N" 247-2024-MDCC/GPPR, la cercncia de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, estjmando lo

determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad prosupueslal por el importe d€ S/ 14,600,00 (catorce mil seiscientos con

00/100 soles), gasto que será linanciado con fondos provenientes del rubro 08;

Que, con lnforme Legal N' 1 6e-2024-GAJ-ltl DCC, la Gerencia de Asesoría Juridica señala que el plan de trabajo su b examine,

contiene la respecljva lundamentación, objeiivos, lugar del evenlo, recursos ¿ utilizar y otrosi asi como el otorgamiento de disponibiiidad

presupuestal para su realización, por lo que, desde el punto de visia iegal, es Íactiblesu aprobación, máximesi los logros obtenidos serán

en beneicio del distrito:
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Que, con Decreto de Alcaldía No 004-2024-¡/0CC del 06 de maeo del 2024, el litular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la admin¡strac¡ón y dolegar funciones adminisfativas en el Gerente Municipal y otros func¡onados; determinando en su

artículo primero, numeral 41, delegar al Gerente lt¡unicipal la atribución de: "aprobar planes de trabajo mnlorme a It normatividad de la

mateda"; por lo tanto, este d€spacho se encuenlra facullado de emitú pronunciam¡ento respecto alexpedienle de v¡stos, en ese senfdo;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabaio N" o1-GAF-MDCC. denominadot 'Concurso Escolat de Uúan Dance, por

connenorarce et LW Anive&aio do cre*ión potiticá det disttito de CEfto Cotorcdo', considerando las acc¡ones admin¡strat¡vas

establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 14,600,00 (catorce mil s€iscientos con 00i 100 soles), debiendo

6j6cutarse cumpliendo los parámefos y proced¡mientos legales respectivos.

ARTICUIo SEGUNDo. - ENCARGAR a la G€r€ncia de Adm¡nistración y Finanzas la supervisión y control de la ejecución del Plafl de

Trabajo, debiendo vigilary liscalizar las acciones del¡esponsab¡€ del proyecto.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Administración y Finanzas, la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo

presentar los inform€s necesarios, sobre los avances y €j€cución del Plan, asícomo un informe inal con los rcsultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente R€solución en el Porlal

Web Institucionalde la Münicipalidad Distrilalde Cerro Colorado.

REGIS'RESE CO¡T'U¡¡'OUESE, CÚ'IP|.,'SE Y ARCHIVESE.
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